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L3 presenta invención se refiere, según se exprese
en el enunciado de esta Memoria descriptiva, a un regulador 
automático de consumo de carburante para motores, especial­
mente para motores de dos tiempos, cuya característica funda 
mental se centra en el hecho de que la citada regulación se 
lleva a cabo por presión de aire.

SI dispositivo que se preconiza lleva a cabo su re
gulación de consumo mediante un control del acelerador, del

* * t • *

mouor, ce manera que éste se mantenga en todo memento en. una 
situación de intensidad de aceleración acorde con las nécesi
dad es preestablecidas.

En este sentido, el regulador que la invención pro
* • . ~

pone resulta especialmente idóneo para ser aplicado a uiíVo-
tor d.0 dos tiernoos, instalad'
mar.tener en todo momento la. ;
con junto. Es evidente que un.
t a n solo supone una pérdida <
o la situación ideal es ac

• * • 
• •

-;obrepresión en dicho ealderín
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su funcionamiento en todo momento a las necesidades del calde 
tlr., en oraen a mantener constante la presión en este último.

A partir ce este ejemplo preferente de aplicación, 
que no es en modo alguno limitativo, sino que es meramente 
ejamo1ario, el regulador automático en cuestión se fundamen- 
_cí en disposición de una válvula anti rretorno, al3 ida 

a c"persas de la presión de aire excedente del calderín, de 

ma.._e„a que cuando tal presión de aire consigue sobrepasar una 
cota preestablecida, se lleva a cabo de forma automática la 
apertura.de la válvula y dicha presión alcanza un pistón de

P-.e efecto, cuyo émbolo está adosado al acelerador del mo­
tor, de manera que en función ce la posición de dicho pistón,



el acelerador será desplazado en uno u otro sentido, determi
nando una aceleración o deceleración para tal motor, también 
de forma automática.

El citado pintón de simple efecto está asistido por 
una válvula de compresión, válvula de apertura regulable y 
que actúa como elemento de seguridad, de manera que ante un 
enceso de presión, por cualquier causa anómala, dicha válVula 
establece comunicación directa con el exterior para la cáma- 
re. ¿el citado pistón de simple efecto.

•

h tenor de la estructuración que ha sido some'ramen
t** descrita y a partir de una situación imaginaria en la que
la presión del calderin se ajusta a la cota preestablecida,

• . *c

es evidente que la válvula antirretorno se mantendrá cé«ira-
* * * *

¿a y que, consecuentemente, el pistón de simple efecto*, se/
* «

natendrá estable, siendo -'también estable la situación
acelerador *

Si la presión en el calderón sube, lo cual obvia- j
¡

mente indica que el motor está trabajando en exceso por cuan.j
í

to qué está suministrando mayor presión de la necesaria, se |

abrirá ia válvula antirretorno, ésta dará paso al fluido a |
]

presión nacía ex 'pistón de simple efecto, éste se desplazará | 

y actuará sobre el acelerador provocando una deceleración en 

eu motor que, lógicamente, supondrá un ajuste entre su velo- 

cin.ud ae .marcha y las necesidades de compresión establecidas 
en el calderin,

A continuación se hará una descripción completa del 
cuLuexao regulador automático ce consumo de carburante para 
motores con referencia a los dibujos que se acompañan', en los 
cuales se representa, a simple título de ejemplo, no limita 
tuvo, una forma preferente de realización, susceptible de



todas aquellas modificaciones de detalle que no alteren fun 
damentalmente sus características esenciales.

En dichos dibujos:
La figura 1, muestra una vista en alzado lateral de

un regulador automático de consumo de carburante para motores
realizado de acuerdo con el objeto de la presente invención.

< *
9

*

La figura 2 , muestra un detalle en sección a un 
cuarto de la válvula antirretorno.

n • • e «

La figura 3, muestra otro detalle, también en ■ seo- !• i' « *> * !ciún a un cuarto, del pistón de simple efecto. i— i
La figura 4f muestra, finalmente, otro detalle en

*  ̂ *
sección a un cuarto de la válvula de compresión que actúa co 
mo elemento de seguridad del conjunto. '' ‘

A la vista de estas figuras puede observarse’como 

el regulador automático de consumo de carburante para mbto- 
res que la invención propone está constituido a partir de una 

Vv.,-■-vura antirretorno (1) , debidamente conectada a través de
:ai derín, no representa.de en las 

•no que con la. colaboración de un 

ir opcionalmente un manómetro (4) 

conducción. (5) con un pistón de

?_ c: /•'- .-q7"i O" 3 i 6n ; ) C On e 1 <
fiea ras , \¡.§ 1 vula anti rreto
raeor (3\i !■ en e 1 o ue puede
se comun i cC; el través ce la
S J. ’7'T *  70 OJT oto {6}, cu v O v1 ci
c* V-, - V r p Cll ■n■- Ac e 1 erador de 1 mo
pre sentaA n,'_A v.-- en 1 a s f igaras.

Como anteriorinen
pie Qfecto (6) está asi sti
concretamente una válvula

:iex motor, motor que tampoco ha sido re

una válvula de seguridad (8)>

b 1 e

Aunque en las figuras 2r 3 y 4 aparece detallada 

estructuración de cada uno de los componentes del regula-
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dor, es evidente que las características de la invención se 
centran única y exclusivamente sobre la existencia y dispo­
sición de tales elementos y no sobre la estructura completa 
c.e cada uno de ellos, la cual obviamente puede ser variable 
dentro de una amplia gama de posibilidades.

En este sentido en la figura 2 se muestra la.estruc
9  # * c

tocación de la válvula antirretorno (1), a base de un vásta 
ge (9) rematado por una cazoleta (10) en la que-se aloja una

* * 4 •

junta (1.1) que descansa sobre el correspondiente asiento .,(12) 

siendo todo este conjunto despiazable en contra la tensión 

de un resorte (13), por efecto de la presión que llega a di­

cha válvula, de manera que en función de la tensión del re­

sorte (13) se llevará a cabo su apertura a una determinada 

presión, pero siendo evidente que tal estructuración puede

ser sustituida por cualquiera otra, siempre y cuando se- con 

sigua un resultado valvular unidireccional. • j
i

De idéntica manera la válvula de seguridad (8) es 1
~ itá- constituida por una .junta (14) actuante sobre un asiento j

(i5) y que descansa sobre el mismo por efecto de un resorte (16^
cu--a versión se regula mediante el tornillo (17), de manera i

ojo en .'.u ü c '.os o.o j„a tensión do cieno resorte- (16) = su aosr 1

tura como elemento de seguridad se llevará a cabo a una deterj

minada presión existente en el interior de la cámara corres

po:¡.órnente al pintón de 8 1.1 , 0 1 0  erecto ít) , j
¡

En cuanto ai citado pisten de simple efecto (6) , jI
OowG está constituido por un cuerpo en el que se define una ¡!

cío lateral (19) piara acoplamiento j
ii

d (8), cámara rematada en el propio j 

(7) , asistido por un casquillo de

cámara (18), con un orí
de la válvula de segurí

- vástago de acc i onamient
SO e n ta nq ue"dad (20 ) v por



tiende a mantener al vástago (7) retraído y que actúa obvia 
mente en contra de la presión existente en la cámara (18).

Dj,cho pistón puede materializarse de acuerdo con
la representación de la figura 3, a base de dos cuerpos ex­
tremos (6 y. 6 s) unidos por un casquillo intermedio (6 ' 1) , 
debidamente solidarizados entre sí constituyendo un grupo 
monobloque, o bien puede adoptar cualquier otra configura- 
C3.cn, siempre que se mantenga la constante de que en el mis 

una cámara receptora del aire a presión, proyis< > • i r-ív.- J__L ; ).

a e un . o rificio lateral para acoplamiento de la válvula de

- curload, cámara en ia que se establezca además un émbolo o j
i

■.stago proyecta ble axialmente, y que dicho vástago esté asisi
.ce per ur, resorte recuperador.

En cualqui er caso y dO acuerdo
puesto, cuando la presión en el cal
preestablecida p, £> produce la apertu
x o o u. c presión, a través del racor (3), alcanza el 

i.j¡.pxe execro (6) , desplazando en consecuencia el 
v..........jG \ , ) , r8¿ac ..cnado con el acelerador del motor, y pro

a consecuente y automática variación en la excita- 
• x vo c a c.a. p c r e s te ú 11 i mo .

o.,, po.-. cutuquier circunstancia en el pistón de sim
1 _ti j ___

y> 1

c to (6) se o r i q i n ase una sobre'
e o se establece autométi can’\q n
y n cX. - t-.i través de la válvula de s

aves de la ventana la ier
-15) del propio ele: mentó

La forma, dimensiones y materiales podrán ser va— I
i

rrabies y en general cuanto sea accesorio o secundario, siem ! 

,pre.que.._no.,..alterey cambie o modifique la esencialidad del !



del objeto que se desoribe.
Los términos en que queda redactada esta Memoria

son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose 
tomar con carácter amplio y nunca en forma limitativa.
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R E I V I N D I C A C I O N E S  
1 ) Regulador automático de consumo de carburante 

para motores, c a r a c t e r i z a d o  por disponer de
una válvula antirretorno, alimentada a expensas de la pre­

sión de aire excedente del calderín, cuando se sobrepasa 

una presión prefijada para el depósito del mismo, habiéndo 

se previsto que a través de la citada válvula y del corres 

pendiente racor de acoplamiento, dicha presión de aire alean 
ce un pistón de simple efecto, cuyo émbolo está adosado al

¿i--»-

acelerador ael motor, todo e].lo de forma que los desplaza- 

.cientos en uno y otro sentido del émbolo, provocados por las 

v es naciones en la presión de aire, determinen una acelera-
c; 1 6 n o deceleración automática del motor, en función de xa
Presión deseada

Regulador automático de consumo de carburante
para motores,según reivindicación 1), caracterizado porque

.a cámara ce presión del citado pistón de simple efecto, e¡

asistido por una válvula de compresión, con la partícula
1- íiclU Q U 0  t a i  V á  1 V U  1a. es de apertura regulable y actúa

emento de seguridad.
:¿ 1 o

?* rg r r r ■ A H? AUTOMATICO DE CONSUMO DE CARBURAN 
TU PARA MOTORES", tal y como queda sustancialmente descrito 
er¡ Xa presen ue Memoria, y en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de ocho hojas foliadas y meca 
nograíiaáas por una sola cara.

MADRID^ 
P. A.
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escala variable
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